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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Adv&rtesscias.—1.' Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
:&dtt número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.s Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.3 Las/inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr, Gobernador civil. 
Ffecios.-a-SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 p e i e U t 

t tale i or c a d a ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, Juzgados rnunicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas • • 

«astrales, con p a j f o adelantado. 
el Restantes suscripciones. 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a| juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas ' ú : e a . 

Administro!» orosfia 

Gobierno IÍTÜ 
fe la nroviníia de Loén 

Servicio Brovlncial de Oaaaflerla 
N 

CIRCULAR NÚMERO 212 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vinc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la Viruela ovi
na en el t é rmino munic ipa l de V a l -
devimbre cuya existencia fué decla
rada oflcialmente con fecha 15 de 
Ju l io de 1943. 

Lo que se publ ica en este per iód i 
co oficial, para general conocimien
to. 

León, 27 de Diciembre de 1944. 
4̂47 E l Gobernador civil., 

o 
o o 

CIRCULAR NÚM. 213 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias 
26 de Septiembre de 1933. y a pro 
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro 
vinc ia l dé Ganader ía , se declara ofi 
cialmente ext inguidá la Viruela O v i 
na, en el t é r m i n o munic ipal de V i 
llaobispo de Otero, cuva existencia 

fué declarada oficialmente con fecha 
13 de Ju l io de 1943. 

L o que se publ ica en este pe
r iódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 27 de Diciembre de 1944. 
4448 E l Gobernador civil. 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5.° del a r t ícu lo 75 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
esta Tesorer ía acuerda, la apertura 
de, la cobranza de la Patente Nació 
nal de Ci rculac ión de Automóviles 
del primer semestre y trimestre del 
año p róx imo en la capital (Palacio 
de la Excma. Dipu tac ión Prov in 
cial) y en las oficinas de las cabezas 
de Zona de la provincia, debiendo 
los contribuyentes proveerse de tal 
documento sin esperar a que los Re
caudadores realicen la cobranza a 
domic i l io , toda vez que este proce
dimiento no se halla en vigor para 
esta clase de tributos. L a cobranza 
se rea l izará del 1.° al 15 del mes de 
Enero entrante. 

Transcurrido que sea el mencio
nado per íodo s in haberse provisto 
los contribuyentes que figuran en 

los documentos cobratorios de la 
correspondiente Patente, i n c u r r i r á n 
en el recargo del 20 por Í00, que se 
r educ i r á a l 10 por lOÓ si realizan el 
pago diesde el 21 a l 30 de dicho mes 
de Enero. 

León, 30 de Diciembre de 1944— 
E l Tesorero de Hacienda, M A l v a -
rez.—V.0 B.0: E l Delegado de H a 
cienda, J . A . Díaz. 12 

AdminlsMdn monlcípal 
Ayuntamiento de 

León 
L a Comis ión Munic ipa l Perma

nente de este Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 26 de J u 
lio ú l t imo y 27 del actual, a c o r d ó 
enajenar las acciones que este A y u n 
tamiento posee del Banco de Crédi
to L o c a l de E s p a ñ a , que en total as
ciende a cincuenta acciones de dos
cientas pesetas efectivas por acc ión , 
y en su consecuencia, y como t r á m i 
te previo a la ob tenc ión de la opor
tuna au tor izac ión ministerial para 
llevar a cabo la ena jenac ión ind ica 
da, se hace púb l i co dicho acuerdo a 
fin de que en el plazo de quince días 
hábi les , a partir del siguiente al de 
inserc ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provinc ia pueda 
formularse contra el mismo por los 
contribuyentes y vecindario en ge
neral, de este t é r m i n o , las reclama
ciones que estimen pertinentes, 

León, 28 de Diciembre de 1944.— 
E l Alcalde actal., M . Ramos, 

13 
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